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que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30063, Ley de 
Creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES; el Decreto Supremo N° 002-2020-PRODUCE, 
Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2016-PRODUCE; el Decreto Supremo Nº 001-
2009-JUS, que aprueba el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación 
de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General y el Decreto Supremo Nº 
009-2014-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del  Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación de proyecto 
Disponer la publicación del proyecto de Resolución 

de Presidencia Ejecutiva que aprueba el “Protocolo 
Sanitario de desinfección de ovas para peces”, en el 
Portal Institucional del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera – SANIPES (www.sanipes.gob.pe), el mismo 
día de la publicación de la presente Resolución de 
Presidencia Ejecutiva en el Diario Oficial El Peruano, 
a efectos de recibir las opiniones, comentarios y/o 
sugerencias de la ciudadanía, por el plazo de cinco (05) 
días calendario, contados desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Mecanismos de participación 
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 

el proyecto de Resolución de Presidencia Ejecutiva que 
refiere el Artículo 1 deben ser remitidos al Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES, con atención 
a la Dirección Sanitaria y de Normatividad Pesquera y 
Acuícola, ubicada en Av. Domingo Orué Nº 165, pisos 
6 y 7, Surquillo, o a la dirección electrónica: normativa.
DSNPA@sanipes.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOHNNY MARCHÁN PEÑA
Presidente Ejecutivo
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera
SANIPES

1865992-1

SALUD

Establecen el 5 de mayo de cada año como 
el “Día Nacional de la Higiene de Manos”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 251-2020-MINSA

Lima, 4 de mayo de 2020

Visto, el Expediente N° 20-023516-001, que contiene 
el Informe N° 007-2020-CMC-IAAS-DENOT-DGIESP/
MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública; y, el Informe N° 316-2020-
OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla, garantizando una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud a la población, 
en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala que el Ministerio de Salud es competente 
en la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por 
el Ministerio de Salud, como organismo rector, las 
entidades adscritas a él, las instituciones públicas 
y privadas de nivel nacional, regional y local, y 
las personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias previstas en la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, 
individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del indicado Decreto Legislativo, 
incorporado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, dispone que 
el Ministerio de Salud, en su condición de ente rector 
y dentro del ámbito de sus competencias, determina la 
política, regula y supervisa la prestación de los servicios 
de salud, a nivel nacional, en las siguientes instituciones: 
ESSALUD, Sanidad de la Policía Nacional del Perú, 
Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de salud 
del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial de promoción de la 
salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno; así como, dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud 
pública en diversas materias;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 255-
2016/MINSA, se aprueba la “Guía Técnica para la 
Implementación del Proceso de Higiene de Manos en 
los Establecimientos de Salud”, que tiene como finalidad 
contribuir a la mejora en la calidad y seguridad de la 
atención de salud que se brinda en los establecimientos 
de salud a nivel nacional, siendo su objetivo establecer 
los procedimientos para la implementación del proceso de 
higiene de manos por parte del personal de la salud en los 
establecimientos de salud;

Que, ante la necesidad de implementar acciones que 
respondan al actual escenario epidemiológico generado 
por el brote del COVID-19, el Ministerio de Salud ha 
aprobado documentos normativos que respaldan dichas 
acciones, dentro de las cuales se considera prioritaria 
la práctica de higiene de manos para la prevención de 
casos;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone reconocer la práctica de higiene de manos 
como actividad prioritaria y esencial que disminuye 
sustancialmente los riesgos de Infecciones Asociadas a la 
Atención de Salud (IAAS) en las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPRESS), lo cual coadyuvará a 
mejorar la calidad de atención durante las prestaciones 
de salud;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer el 05 de mayo de cada año 
como el “Día Nacional de la Higiene de Manos”, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1866006-1

ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU

Designan temporalmente a Jefa de la Gran 
Biblioteca Pública de Lima

RESOLUCIÓN jEfATURAL
N° 059-2020-bNP

Lima, 4 de mayo de 2020

VISTO:

El Memorando N° 000579-2020-BNP-GG-OA de fecha 
04 de mayo de 2020, de la Oficina de Administración;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 026-2020-BNP 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 10 de febrero 
de 2020, se designó a la señora Fabiola Isabel Vergara 
Rodríguez de Rodríguez en el cargo de confianza de 
Directora de la Dirección del Acceso y Promoción de la 
Información de la Biblioteca Nacional del Perú;

Que, el cargo de confianza de Jefe/a de la Gran 
Biblioteca Pública de Lima de la Biblioteca Nacional del 
Perú se encuentra vacante, por lo que resulta necesario 
designar a la persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina 
de Administración; y, de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR TEMPORALMENTE, a partir 
del 05 de mayo de 2020, a la señora Fabiola Isabel 
Vergara Rodríguez de Rodríguez en el cargo de confianza 
de Jefa de la Gran Biblioteca Pública de Lima de la 
Biblioteca Nacional del Perú, en adición a sus funciones 
como Directora de la Dirección del Acceso y Promoción 
de la Información de la Biblioteca Nacional del Perú, en 
tanto se designe a el/la titular.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (www.
bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1866032-1

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Designan temporalmente a Directora 
General de Asesoría Jurídica del Instituto 
Nacional de Salud

RESOLUCIÓN jEfATURAL
N° 110-2020-j-OPE/INS

Lima, 4 de mayo de 2020

VISTO:

La Carta N°003-2020-ABC, de fecha 04 de mayo de 
2020, del abogado Anatoly Renán Bedriñana Córdova, 
Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica–OGAJ del Instituto Nacional de Salud-INS, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, de otro lado, el artículo 7 de la indicada Ley precisa 
que mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
en la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el artículo 1 de dicha norma;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 961-2018/
MINSA publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 
de octubre de 2018, se aprobó el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional del Instituto Nacional de Salud, 
en el cual el cargo estructural de Director General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional 
de Salud, se encuentra calificado como de confianza;

Que, la Primera Disposición Complementaria final 
de la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y otorga derechos laborales, dispone que el 
personal establecido en los numerales 1), 2) e inciso a) del 
numeral 3) del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco 
del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, está excluido de 
las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho Decreto 
Legislativo. Este personal sólo puede ser contratado para 
ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de 
Asignación de Personal – CAP de la entidad;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 099- 
2020-J-OPE/INS publicada en el diario oficial “El Peruano” 
el 16 de abril de 2019, se designó al abogado Anatoly 
Renán Bedriñana Córdova, en el cargo de Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Instituto Nacional de Salud;

Que, a través del documento del Visto, el referido 
profesional presenta su renuncia al cargo de Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Instituto Nacional de Salud;

Que, atendiendo a lo expuesto, se debe adoptar 
las acciones pertinentes para garantizar el normal 
funcionamiento de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Instituto Nacional de Salud, correspondiendo designar 
al profesional que asumirá dicho cargo;

Con el visto del Sub Jefe del Instituto Nacional de 
Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en la 
Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 
y otorga derechos laborales; y, en uso de las facultades 
establecidas en el literal h) del artículo 12 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2013-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del abogado Anatoly 
Renán Bedriñana Córdova, al cargo de Director General 


